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1345 Lista de admitidos y excluidos para cinco plazas de
Peón Operario.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y de
conformidad con lo establecido en las Bases de la convocatoria
aprobada por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 17
de diciembre de 1998, para proveer cinco plazas de Peón
Operario vacantes en la plantilla de este Ayuntamiento, mediante
concurso-oposición libre, por el presente HE RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar la lista de opositores admitidos y
excluidos a las meritadas pruebas siendo éstos los siguientes
ordenados alfabéticamente, con expresión de las causas que
han motivado la no admisión.

ADMITIDOS:

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.

ALBALADEJO MIRALLES, JOSE ANTONIO 77.568.450 F

ALBALADEJO MIRALLES, NORBERTO 74.358.952 K

ALVAREZ MONTERO, JUAN FRANCISCO 22.976.080 T

ANGOSTO BARBERO, JOSE 22.891.319 V

BAÑOS LOPEZ, DAVID 74.358.999 E

BARBA AVILES, JOSE MIGUEL 27.465.952 L

CANOVAS BLASCO, MANUEL 22.963.110 W

CARMONA ROS, JERONIMO 22.984.183 F

CASTEJON LOPEZ, ANGEL ANDRES 22.948.762 Y

CAZORLA SANZ, JUAN ALONSO 22.983.670 T

COLINA VALDOR, JESUS EVARISTO 13.716.384 N

ESCARBAJAL SAEZ, ANDRES 22.892.347 X

FERNANDEZ HERRANZ, DAVID 23.003.702 E

FLOREZ ANGULO, LUIS 13.285.509 L

FUENTES MARIN, JOSE ANTONIO 22.973.859 X

GALINDO BUSTOS, SILVIA 24.227.452

GALINDO BUSTOS, TERESA ENCARNACION 24.227.453

GALVEZ NIETO, FERMIN 22.470.809 Q

GARCIA-ALCALA GARCIA, MIGUEL ANGEL 51.378.211 Y

GARCIA ROMERO, FULGENCIO 74.339.443 Q

GIL RUIZ, FRANCISCO JOSE 34.817.707 P

GRANADOS VELASCO, ANTONIO 77.524.476 D

GRAU HERNANDEZ, PEDRO 22.905.585 T

JORQUERA GUTIERREZ, FRANCISCO JAVIER 23.008.313 X

JORQUERA GUTIERREZ, SERGIO JOSE 23.008.314 B

LIZA TARRAGA, ANTONIO 22.936.277 X

LOPEZ EGEA, JOSE MANUEL 22.967.027 D

LOPEZ HERNANDEZ, PEDRO 27.476.393 H

LOPEZ TARRAGA, FERMIN 22.913.437 D

LOZANO PEINO, MANUEL 74.359.175 Z

MADRID PATIÑO, SALVADOR 77.568.496 F

MARI RIVES, MANUEL 27.477.008 N

MARTINEZ BRIONES, ALFONSO 22.947.689 Z

MARTINEZ MARTINEZ, ANTONIO 34.791.646 Y

MARTINEZ ORTEGA, JOAQUIN BERNABE 22.929.287 N

MEDINA GARCIA, JOSE LUIS 9.736.156A

MEDINA GOMEZ, SALVADOR 22.948.068 W

RAMIRO GARCIA, EZEQUIEL 23.006.965 L

ROBLES LOPEZ, JOSE TOMAS 34.811.480 Z

RUIZ FUENTES, MANUEL DE IDOYA 42.179.972 L

SAMPER MARTINEZ, GENARO 22.870.615 J

SAMPER MARTINEZ, PEDRO 23.017.654 J

SAURA CONESA, JOSE CARLOS 23.021.109 H

EXCLUIDOS:

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. CAUSAS

CASTEJÓN MARTÍNEZ, GINÉS 22.861.838 E     3

GIL RUBIO, ANTONIO 22.412.085     2

MARTÍNEZ GÓMEZ, FRANCISCO 33.475.529 H     1

MOLINA INIESTA, RAFAEL 34.793.969     2

SÁEZ JIMÉNEZ, PEDRO 74.358.357 R     1

CAUSAS DE EXCLUSIÓN:

1.- No manifestar o acreditar en la instancia reunir todos y
cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda de la
convocatoria.

2.- No abonar los derechos de examen.
3.- Excederse de la edad de 55 años.

SEGUNDO.- Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de
diez días para subsanar las faltas o acompañar los documentos
preceptivos, que hayan motivado su no admisión en el negociado de
personal obrante en este Ayuntamiento, a contar del siguiente a la
publicación de la misma en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
si transcurrido dicho plazo no se hubiere formulado reclamación alguna
pasará a definitiva la lista provisional sin necesidad de nueva
publicación. En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o
rechazadas en la Resolución que apruebe la lista definitiva, que se hará
pública en el Tablón de Edictos de la Corporación.

TERCERO.- La valoración de los méritos alegados tendrá
lugar el día 7 de abril de 2000, a las 12.00 horas en el Salón de
Plenos Municipal.

CUARTO.- Se convoca a todos los aspirantes admitidos
para la celebración del primer ejercicio el día 12 de abril de 2000,
a las 10.00 horas, en el Instituto de Educación Secundaria
«Manuel Tárraga Escribano», sito en Calle Sancho Panza, 16,
debiendo presentarse con el Documento Nacional de Identidad.

QUINTO.- El Tribunal Calificador estará compuesto por los
miembros siguientes:

Presidente:
El de la Corporación D. Pedro José Pérez Ruiz,

Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de San Pedro del
Pinatar.

Suplente D. Juan Garnés Bermúdez, Concejal Delegado de
Coordinación.

Secretario:
D. José Miguel Solana Hernández, Secretario del Excmo.

Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar.
Suplente D. Juan Carlos Escudero Martínez, Recaudador

Municipal.

Vocales:
D. Agustín Martínez Arnaldos. Delineante. Dirección

General de Ordenación del Territorio y Vivienda. Consejería de
Política Territorial y Obras Públicas. Suplente: D. Francisco
Monserrate Liza. Delineante. Dirección General de Ordenación
del Territorio y Vivienda. Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas, ambos en representación de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.
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D. Alfonso Pérez Gómez, Capataz. Suplente D. José
Madrid Sánchez, ambos designados por el Sr. Alcalde.

D. Manuel Belmonte Corbalán. Suplente: D. Antonio
Escarbajal Pérez, ambos funcionarios propuestos por la Junta
de Personal.

Los anuncios sucesivos referentes a esta convocatoria se
realizarán en el tablón de Edictos del Ayuntamiento.

En San Pedro del Pinatar, a 27 de enero de 2000.—El
Alcalde en funciones, Pedro Sáez Henarejos.

‡ T X F ‡

——
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1615 Ordenanza municipal sobre Protección y Tenencia
de Animales de Compañía.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Decreto de 31-1-2000, se declara definitivamente
aprobada la Ordenanza municipal de Animales de compañía,
cuyo texto íntegro es el siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN Y
TENENCIA DE ANIMALES DE COMPAÑÍA.

Preámbulo
La presente ordenanza se dicta en virtud de las

competencias atribuidas al Ayuntamiento por la Ley Reguladora
de las Bases de Régimen Local y la Ley de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia 10/1990, de 27 de agosto, de
Protección y Defensa de Animales de Compañía.

CAPÍTULO I

Objetivos y ámbito de aplicación

Artículo 1.-  Esta ordenanza tiene por objeto fijar la
normativa que regula la tenencia de animales de compañía en el
término municipal de Torre Pacheco, y la interrelación de éstos
con las personas, teniendo en cuenta los posibles riesgos para
la sanidad ambiental, y la tranquilidad, salud y seguridad de
personas y bienes.

Para ello fija las atenciones mínimas que han de recibir los
animales de compañía en cuanto al trato, higiene y cuidado,
protección y transporte y establece las normas sobre su
estancia en establecimientos especializados, atención sanitaria
comercialización y venta.

Artículo 2.-  La competencia funcional de esta materia
queda atribuida a la Alcaldía y la vigilancia del cumplimiento de la
presente Ordenanza a la Policia Local.

Artículo 3.-  Los poseedores de animales de compañía, los
propietarios o encargados de criaderos, establecimientos de
venta, centros para el fomento y su cuidado, así como los
responsables de los establecimientos sanitarios veterinarios,
Asociaciones de Protección y Defensa de los Animales y
cualesquiera otras actividades análogas, quedan obligadas al
cumplimiento de la presente Ordenanza, así como a colaborar
con la autoridad municipal para la obtención de datos y
antecedentes precisos sobre los animales relacionados con ellos.

Artículo 4.-  Estarán sujetos a la obtención de la previa
licencia municipal en los términos que determina en su caso el
Reglamento de actividades, molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas y la Ley de Protección del Medio Ambiente de la
Región de Murcia, las siguientes actividades:

-Criaderos de animales de compañía.
-Guardería de los mismos.
-Comercios dedicados a su compraventa.
-Servicios de acicalamiento en general.
-Consultorios, clínicas y hospitales veterinarios.
-Canódromos.
-Establecimientos hípicos con fines recreativos, deportivos

y turísticos.
-Cualesquiera otras actividades análogas o que

simultaneen el ejercicio de algunas de las anteriores señaladas.

CAPÍTULO II

Definiciones

Artículo 5.-  Animal doméstico: es aquel que de forma
tradicional convive con el hombre.

-Animal de compañía doméstico: es todo aquel doméstico
mantenido por el hombre, principalmente en su hogar, por placer
y compañía, sin que exista actividad lucrativa alguna, y en todo
caso las especies canina y felina, en todas sus razas.

-Animal de compañía silvestre: todo aquel que no tenga
dueño ni domicilio conocido, que no lleve ninguna identificación
de origen o del propietario, ni vaya acompañado de persona
alguna que pueda demostrar su propiedad.

-Núcleos zoológicos: los que albergan colecciones
zoológicas de animales indígenas y/o exóticas con fines científicos,
culturales, recreativos, de reproducción, recuperación, adaptación
y/o conservación de los mismos, incluyendo: los parques o jardines
de zoológicos, los zoosafaris, las reservas zoológicas o bancos de
animales, las colecciones zoológicas privada y otras agrupaciones
zoológicas.

-Centros para el fomento y cuidado de los animales de
compañía: los que tienen por objeto la producción, explotación,
tratamiento, alojamiento temporal o permanente y/o venta de
pequeños animales para vivir en domesticidad en el hogar,
incluyendo: los criaderos, las residencias, los centros para el
tratamiento higiénico, las pajarerías y otros centros para el
fomento y cuidado de los animales de compañía.

-Asociaciones de protección y defensa de los animales: las
asociaciones sin fines de lucro, legalmente constituidas, que
tengan por principal finalidad la defensa y protección de los
animales.Dichas asociaciones serán consideradas a todos los
efectos, como sociedades de utilidad pública y benéfico-docente.

CAPÍTULO III

Disposiciones generales

Artículo 6.- 1º-El poseedor de un animal tendrá la
obligación de mantenerlo en buenas condiciones higiénico-
sanitarias y realizará cualquier tratamiento preventivo declarado
obligatorio.

El propietario de un animal de compañía deberá favorecer
su desarrollo físico y saludable, así como una adecuada
alimentación, educación, alojamiento y recreo.


